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SUBASTA BARRA EN SAN ANDRÉS 2024

 Se informa que con motivo de la fiesta de SAN ANDRÉS el día 30 de NOVIEMBRE de
2025, se va a proceder a la licitación del aprovechamiento de una barra.

El Presupuesto Base de Licitación del contrato se fija en: 20 euros siendo esta la
cantidad mínima a partir de la cual se presentarán las ofertas. 

Las ofertas se presentarán en el Ayuntamiento de Rascafría, en horario de 10:00 a
15:00, siendo el último día el 27 de noviembre de 2025 a las 14:00 h.

Las proposiciones podrán presentarse en cualquiera de los lugares establecidos en el
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas. 

Documentación a presentar: 
• Declaración responsable (en el ayuntamiento se dispone del modelo). 
• Certificado de estas al corriente con hacienda y con la seguridad social. 
• Oferta económica. 

El Pliego de condiciones se encuentra a disposición de quien lo quiera ver en las
Oficinas Municipales. 
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